
Haga clic en el ícono en forma de lápiz para editar cada actividad y completar la
información.
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NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, en la Actividades de Seguimiento “Capturar en el SICS
el o los Informes Completos con las respuestas de los integrantes de comité (en su caso)”,
se deberá registrar como meta 0, debido a que este aparado está inhabilitado.



En la pantalla Capture los Datos de la Actividad registre el periodo en que se va a
capturar la información en el SICS; para ello, seleccione la fecha de inicio y de fin; la
instancia responsable de realizar la actividad; y en Meta, capture las veces que se
tiene planeado entrar al SICS para capturar la actividad.

*No olvide seleccionar la opción de Aceptar cuando haya completado la información
de los campos.

22NOTA: Para el ejercicio fiscal 2020, se sugiere que las fechas de registro queden comprendidas
entre 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 2020.



Si desea eliminar la información de una actividad específica, presione el ícono Borrar Actividad.
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Presione Sí para confirmar el borrado de la información capturada.
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Cuando haya completado la captura de todas las actividades, haga clic en Guardar.
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Para modificar la información capturada antes de enviarla, haga clic en Editar; esto
permitirá que se activen nuevamente las secciones para hacer los cambios que se
necesiten. Cuando haya concluido, seleccione la opción de Guardar.
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A continuación, deberá activarse el ícono Enviar. Si este ícono no se activa, significa
que falta capturar alguna información. Complete los datos y cerciórese de que no
falte ninguno. Después, haga clic en Enviar para que la Instancia Normativa los
reciba.
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Presione Sí para confirmar el envío de la información capturada dentro del SICS.
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NOTA: Es importante tener en cuenta que una vez enviada la información no es posible
realizar modificaciones, por lo que se recomienda revisar muy bien la información antes
de enviarla.



Funcionalidad: registrar en el Sistema los apoyos, obras o servicios que entrega el
Programa Federal. Estos apoyos serán vigilados por los Comités de Contraloría
Social.

Para empezar a registrar información, seleccione el módulo Apoyos y haga clic en
el submódulo Registrar Apoyos.

Módulo: Apoyos

PROCESO 4: REGISTRO DE APOYOS, OBRAS O SERVICIOS
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Se abrirá la siguiente pantalla. En la sección izquierda encontrará la información capturada por
la Instancia Normativa; en la derecha podrá capturar los datos relativos al apoyo, obra o servicio.

Para activar esta pantalla, haga clic en Editar y capture la información que se le pide: Nombre
del proyecto, Tipo de beneficio, Estatus del proyecto, Hombres beneficiados, Mujeres
beneficiadas, Total de beneficiados, Municipios, Localidad, Comentarios, Fecha de Inicio
Programada, Fecha Final Programada, Fecha de Inicio Ejecución, Fecha Final de Ejecución,
Fecha única programada, Fecha única de ejecución.
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Una vez que haya registrado toda la información solicitada en la plantilla, haga clic
en Guardar.
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Se abrirá el cuadro de diálogo Confirmación guardar para validar los datos del apoyo,
obra o servicio; presione Sí para confirmar e incorporar la información al sistema.

*Una vez confirmada la información NO se podrá editar.

Nota: al aceptar el cuadro de aviso de Confirmación Guardar se abrirá otro cuadro con
la ruta para capturar el monto asignado y, en su caso, el monto ejecutado.
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Módulo: Apoyos
Funcionalidad: capturar los recursos financieros autorizados para ejecutar los
apoyos, obras o servicios (montos asignados y montos ejecutados); se editan o
se borran las cantidades asignadas, y se realizan consultas.

Para registrar la información, seleccione el módulo Apoyos y haga clic en el 
submódulo Consultar apoyos, obras o servicios.

PROCESO 5: CONSULTAR INFORMACIÓN DE LOS APOYOS, 
OBRAS O SERVICIOS REGISTRADOS 
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Esta pantalla está compuesta por una sección denominada Asignaciones (en donde
se aprecia el Monto Federal asignado a la Ejecutora, Monto Total Asignado a la
Ejecutora y el Monto Total Ejecutado por la Ejecutora).

Presione el ícono Asignar montos para otorgar los recursos presupuestales al apoyo,
obra o servicio.
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Se abrirá la pantalla Asignación de montos para el proyecto; haga clic en el ícono
Editar. Una vez que se active la ventana de captura, seleccione la fecha de asignación
de los recursos y el monto. Si el proyecto ya se realizó, seleccione la fecha y el monto
final ejecutado.

Registre cantidades enteras, debido a que el Sistema no permite capturar centavos;
tampoco reconoce signos de pesos, comas ni puntos.

Cuando haya terminado de registrar la cantidad, haga clic fuera del cuadro donde se
capturó la cantidad, para que el sistema automáticamente coloque las comas.
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Cuando haya terminado la captura, haga clic en Guardar.
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Presione el ícono Editar datos del beneficio para modificar la información del apoyo,
obra o servicio capturada.
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Se abrirá la pantalla Editar Beneficio, donde aparecen los datos capturados referentes al
apoyo, obra o servicio. Presione el ícono Editar si desea modificar los datos ya capturados.
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Cuando haya efectuado las modificaciones, haga clic en Guardar.
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Para consultar la información del apoyo, obra o servicio, presione el ícono Consultar
montos.
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